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Las plataformas digitales están cambiando el mun-
do, desde la forma en que nos comunicamos hasta 
la manera de comercializar bienes y servicios. Los 
reguladores de competencia económica se enfren-
tan a nuevos retos al analizar mercados totalmen-
te novedosos con reglas y dinámicas propias. 

En México, las dos autoridades en materia de com-
petencia económica en México (Comisión Federal 
de Competencia Económica e Instituto Federal de 
Telecomunicaciones) han sostenido distintas in-
terpretaciones en relación con la jurisdicción para 
analizar asuntos relacionados con los mercados 
digitales, al grado en que se ha requerido la inter-
vención del Poder Judicial de la Federación. 

Las particularidades de los mercados de múltiples 
lados, el papel del big data, los efectos indirectos de 
red, el multi-homing y la distinta concepción del po-
der de mercado en los mercados digitales requieren 
una nueva aproximación por parte de las autorida-
des en materia de competencia, tanto para el con-
trol de concentraciones, como para la investigación 
y persecución de prácticas anticompetitivas.

Palabras clave: Plataformas digitales; mercados 
digitales; México; Cofece; IFT.

Digital platforms are changing the world, from the 
way we communicate to the way we commercialize 
products and services. Antitrust regulators are 
facing new challenges as they review entirely new 
and unprecedented markets with particular rules 
and dynamics. 

In Mexico, both antitrust authorities (the Federal 
Economic Competition Commission and the Federal 
Institute of Telecommunications) have suggested 
different interpretations regarding a jurisdictional 
assessment for digital markets, to the extent that it 
has been necessary to involve Federal Courts. 

Particularities of multiple-sided markets, big data, 
indirect network effects, multi-homing and the 
different conception of market power in digital 
markets have required a new approximation 
by antitrust authorities, both regarding merger 
control and in the investigation and prosecution of 
anticompetitive behavior.

Keywords: Digital Platforms; Digital Markets; 
Mexico; Cofece; IFT.
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I. INTRODUCCIÓN

Hoy en día, todo gira en torno a lo digital: los me-
dios de comunicación se están transformando en 
un servicio digital, los negocios intentan participar 
cada vez más en el comercio electrónico, a través 
de plataformas propias o de terceros, y los nue-
vos grandes negocios se crean como plataformas 
digitales. 

Esta tendencia hacia lo digital se debe a que alre-
dedor de las 7800 millones de personas en el mun-
do (Plecher, 2020), cerca de 3000 millones utilizan 
alguna red social (Clement, 2020) y más de 1800 
millones compran productos a través de Internet 
(Statista Research Deparment, 2020).

Cada vez más, el mundo digital y las herramientas 
tecnológicas definen la manera en la que la so-
ciedad se informa, compara y toma decisiones de 
compra de bienes y servicios. Esto genera nuevas 
formas de interacción entre oferentes y consumi-
dores con reglas e interacciones muy distintas a 
las clásicas dinámicas de los mercados tradicio-
nales. Asimismo, el cambio tecnológico también 
ha impactado en los procesos de producción, los 
cuales se integran y vuelven dependientes de las 
tecnologías y de las telecomunicaciones. Hoy, el 
cómputo en la nube, el big data, el Internet de las 
Cosas y la inteligencia artificial han transformado 
disruptivamente diversos sectores e industrias. Si 
bien su incorporación ha generado menores cos-
tos y muchos beneficios para los consumidores, 
también plantea nuevos retos para proteger y 
promover la innovación, el proceso de competen-
cia y libre concurrencia, la protección y privacidad 
de los datos personales, al igual que la protección 
y fomento de la libertad de expresión y el acceso 
a la información. 

Desde la perspectiva de la competencia econó-
mica, esta nueva realidad representada por los 
mercados digitales, aunque también abarca a los 
procesos productivos, conlleva nuevos fenóme-
nos y retos. Estos, en muchos casos, escapan del 
alcance de la política de competencia tradicional, 
cuyas bases se sentaron a finales del siglo XIX y 
principios del siglo XX en Estados Unidos, princi-
palmente, con el Sherman Antitrust Act de 1890, 

1 Small but Significant Non-Transitory Increase in Price o test del monopolista hipotético. El SSNIP Test es un análisis 
que se utiliza para definir cuántos productos diferenciados forman parte del mismo mercado relevante. Este examen se 
basa en la premisa de que para que dos productos formen parte del mismo mercado, si uno sufre un pequeño aumento 
no transitorio en el precio (generalmente, entre 5% y 10%), resultaría rentable para el monopolista hipotético abastecer 
ambos productos. Dicho de otra forma, si ante el aumento de 5% a 10% en el precio de un producto A, una parte de 
los consumidores reemplaza el producto A por un producto B, entonces tanto el producto A como el producto B forman 
parte del mismo mercado relevante. Cabe señalar que, para que el SSNIP Test se aplique correctamente, el precio del 
producto a compararse (por ejemplo, producto A) debe estar en niveles competitivos, ya que, de lo contrario, se puede 
incurrir en lo que se denomina la paradoja del celofán.

el Clayton Act de 1914, el Robinson-Patman Act 
de 1936 y el Hart-Scott-Rodino Antitrust Improve-
ments Act de 1976. 

En efecto, los mercados digitales son muy diná-
micos, con cambios abruptos y una convergencia 
entre modelos tradicionales y modelos innova-
dores poco o nada regulados, que ponen en en-
tredicho conceptos y herramientas tradicionales, 
desde la técnica para definir un mercado relevan-
te, hasta la aplicación del test del monopolista 
hipotético o SSNIP Test1. Ello ocurre particular-
mente en los casos de las plataformas o merca-
dos multi-lado. 

En México, el Instituto Federal de Telecomunicacio-
nes (en adelante, IFT) es el órgano constitucional 
autónomo encargado de la velar por la competen-
cia económica en los sectores de las telecomunica-
ciones y radiodifusión, además de ser el regulador 
sectorial. Sobre las plataformas digitales, este ha 
señalado que: 

La disyuntiva para el regulador en el entorno 
digital consiste en encontrar un adecuado ba-
lance entre las cargas administrativas nece-
sarias para reducir los riesgos asociados a las 
nuevas actividades digitales (v.gr. crímenes 
cibernéticos, conductas anticompetitivas, en-
tre otros) y la creación de incentivos para la 
entrada de nuevos competidores, el fomento 
a la innovación y la promoción de la inversión 
(2018, p. 30).

Estas características representan una variedad de 
retos que, a los ojos de los órganos reguladores, 
generan riesgos en materia de competencia. 

El presente artículo pretende abordar algunos de 
los retos a los que se han enfrentado las autori-
dades en materia de competencia económica en 
México, particularmente, la Comisión Federal de 
Competencia Económica (en adelante, Cofece) 
y el Instituto Federal de Telecomunicaciones. En 
adelante, nos referiremos a ambos en conjunto 
como las Autoridades de Competencia de Méxi-
co. Asimismo, se explorará el criterio sostenido 
por los Tribunales del Poder Judicial de la Federa-
ción de México en casos de competencia en mer-
cados digitales.
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Por ello, y con el objetivo de presentar estos temas 
de forma clara, el presente trabajo tiene la siguien-
te estructura: 

− En el primer apartado, se analiza el concepto 
de mercado digital en materia de competen-
cia económica, así como las distintas defi-
niciones propuestas por las Autoridades de 
Competencia de México.

− El segundo apartado aborda cuestiones de 
competencia entre las Autoridades de Com-
petencia de México, y que también resultan 
relevantes en aquellas jurisdicciones en las 
que existe un regulador en materia de com-
petencia económica y un regulador sectorial 
en materia de tecnologías de la información 
y comunicación. 

− El tercer apartado se refiere a los elementos 
a tener en cuenta al momento de definir un 
mercado relevante en el entorno digital, par-
tiendo de la experiencia en México. 

− El cuarto apartado proporciona y analiza al-
gunos ejemplos de concentraciones en mer-
cados digitales analizadas por las Autorida-
des de Competencia de México. 

− El quinto apartado aborda los elementos que 
deben ser analizados en materia de investi-
gación de prácticas monopólicas o anticom-
petitivas y refiere algunas de las prácticas 
que han sido o están siendo investigadas por 
las Autoridades de Competencia de México. 
Al respecto, el presente artículo se centrará 
en investigaciones por acuerdos entre com-
petidores (prácticas monopólicas absolutas) 
y abuso de una posición dominante (prácti-
cas monopólicas relativas).

− Por último, el sexto apartado aborda un aná-
lisis de las preocupaciones que han externa-
do las Autoridades de Competencia de Méxi-
co en relación con los mercados digitales. 

II. ¿QUÉ ES UN MERCADO DIGITAL? ¿QUÉ SE 
ENTIENDE EN MÉXICO COMO UNA PLATA-
FORMA DIGITAL?

Las plataformas digitales son tecnologías que 
crean espacios para agregar contenidos y servi-
cios, conectando a los usuarios –en este caso, a los 
consumidores y los productores/prestadores– con 

2 “[O]perando en dos (o varios) mercados, usando el Internet para permitir transacciones entre dos o más grupos distintos 
pero interdependientes de usuarios para generar valor para al menos alguno de estos grupos” (European Comission, 
2015, p. 5) [traducción libre].

el fin de comunicarse, realizar transacciones (por 
ejemplo, la compraventa de bienes o servicios) y/o 
compartir información. 

El IFT ha considerado que las plataformas digitales 
“proveen a sus usuarios el acceso a una plataforma 
digital para que los distintos grupos de usuarios se 
comuniquen, conecten y enlacen para distintos 
fines” (Resolución del C.C.A. 4/2019, 2020, p. 78).

Dichas plataformas pueden clasificarse en dos 
tipos: (i) aquellas que tienen como objetivo prin-
cipal realizar transacciones u operaciones comer-
ciales entre los usuarios (las plataformas transac-
cionales); y, (ii) aquellas que tienen como objetivo 
principal permitir la comunicación o interacción de 
los usuarios (las plataformas no transaccionales). 
Dado que, hasta el momento, las Autoridades de 
Competencia en México únicamente han analiza-
do plataformas transaccionales, el presente artícu-
lo solamente analizará dicho tipo. 

Al respecto, la Comisión Europea ha definido a es-
tas últimas, como empresas “[…] operating in two 
(or multi) sided markets, which uses the Internet 
to enable interactions between two or more dis-
tinct but interdependent groups of users so as to 
generate value for at least one of the groups” (Eu-
ropean Comission, 2015, p. 5)2. 

En este sentido, según el estudio “Plataformas di-
gitales y competencia en México” preparado por la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (en adelante, OCDE),

[…] el Parlamento Europeo (2015) identificó los 
principales tres modelos de negocio de las pla-
taformas digitales: 

− Modelo por suscripción: los usuarios fina-
les pagan por la prestación de un servicio. 
Por ejemplo, los usuarios de Netflix o de 
Spotify pagan una cuota para acceder a pe-
lículas o música. 

− Modelo con publicidad: los usuarios finales 
acceden al servicio en forma gratuita, ya 
que la plataforma se mantiene de los ingre-
sos que genera la publicidad. YouTube y Fa-
cebook podrían ser un ejemplo, los usuarios 
pueden consultar los contenidos en forma 
gratuita y están expuestos a la publicidad. 

− Modelo con acceso: los creadores de conte-
nido o de aplicaciones les pagan a las plata-
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formas para llegar a los usuarios finales. Por 
ejemplo, App store es una tienda digital don-
de los creadores pueden colocar sus aplica-
ciones para llegar a los usuarios de iOS.

Además, se afirma que: 

Según la clasificación de Evans (2007), las pla-
taformas son empresas que dan servicio (a) a 
dos o más grupos de clientes; (b) que se nece-
sitan uno al otro de alguna manera; (c) pero 
que no pueden captar por sí mismos el valor 
de su atracción mutua; y (d) dependen del 
catalizador de la plataforma para facilitar in-
teracciones entre ellos que generen valor (Or-
ganización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos [OCDE], 2018, p. 7).

De conformidad con lo anterior, una de las prin-
cipales características de las plataformas, es el 
hecho de que operan en dos (o más) mercados 
interdependientes entre sí. Es decir, la demanda 
de uno depende de la demanda del otro, lo que 
deriva en un fenómeno que se conoce como efec-
tos de red. Los efectos de red ocurren cuando el 
valor de un producto o servicio cambia de manera 
positiva a medida en que más personas lo utilizan. 
Ello significa que, si los usuarios de uno de los la-
dos de la plataforma incrementan, los usuarios en 
el otro lado de la plataforma le darán más valor a 
la misma. 

En el caso de México, el estudio de la OCDE antes 
mencionado hace la distinción entre tres diferentes 
tipos de plataformas disponibles en la actualidad: 

a) Plataformas de comercio electrónico, las 
cuales son el principal objeto del presente 
análisis3, en las que, en varios lados, se lleva 
a cabo la compraventa de diferentes bienes 
o servicios; 

b) Empresas de tecnología financiera, común-
mente denominadas como Fintech, que son 
“empresas que ofrecen productos y servicios 
financieros, haciendo uso de tecnologías de 
la información y comunicación, como pági-
nas de Internet, redes sociales y aplicaciones 
para celulares” (Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Ser-
vicios Financieros, 2017, p. 33); y, 

c) Aplicaciones para transporte comercial en 
México, las cuales “prestan servicios basa-
dos en una plataforma de aplicaciones infor-
máticas que apoyan a un mercado bilateral 

3 Es importante distinguir que no todo sitio web de comercio electrónico es considerado una plataforma.

al conectar a conductores y pasajeros en 
forma comercial” (International Transport 
Forum, 2016, p. 13). 

Sin embargo, a pesar de las múltiples aproximacio-
nes que se han expuesto de lo que es considerado 
un mercado y/o una plataforma digital, no existe 
un consenso sobre una definición única. Ello se 
debe a que estas plataformas adoptan diversas 
formas y están en constante evolución. No obs-
tante, consideramos que, en virtud del gran dina-
mismo de los mercados digitales, no es necesario 
llegar a definiciones definitivas para estos efectos. 

Dados los distintos criterios y enfoques en torno 
al concepto de plataforma, uno de los retos más 
grandes de las Autoridades de Competencia de 
México (y del mundo), es llegar a una definición 
con el fin de realizar una operación o investigación 
en particular. Esto porque de la mano de su defini-
ción, vienen aparejadas las bases para el análisis 
en materia de competencia, incluyendo la defini-
ción del producto relevante y su ámbito geográ-
fico. Además, en el caso específico de México, la 
definición influye en determinar cuál de las Autori-
dades de Competencia de México es la competen-
te para conocerla. 

III. AUTORIDADES COMPETENTES DE MÉXICO: 
¿QUIÉN ES LA AUTORIDAD COMPETENTE EN 
MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA? 

A diferencia de otras jurisdicciones, la materia 
de competencia económica en México tiene una 
peculiaridad: existen dos distintas autoridades de 
competencia con igual jerarquía, divididas secto-
rialmente, responsables de la aplicación de una 
misma ley federal. Estas son la Cofece y el IFT.

De conformidad con el artículo 28 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos (en 
adelante, la Constitución o CPEUM), la Cofece es 
un órgano autónomo, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, que tiene por objeto garanti-
zar la libre competencia y concurrencia, así como 
prevenir, investigar y combatir los monopolios, las 
prácticas monopólicas, las concentraciones y de-
más restricciones al funcionamiento eficiente de 
los mercados (1917). De igual forma, de conformi-
dad con dicho artículo, el IFT también es un órgano 
autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, que tiene por objeto garantizar la libre 
competencia y concurrencia, pero exclusivamente 
en los sectores de radiodifusión y telecomunica-
ciones (Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1917, art. 28). 
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En virtud de lo anterior, el IFT es la autoridad en 
materia de competencia económica con facultades 
exclusivas en los sectores de radiodifusión y tele-
comunicaciones, mientras que la Cofece es la au-
toridad de competencia económica con facultades 
exclusivas en el resto de los sectores. Aunque esta 
distinción parece, en principio, sencilla, la misma 
ha generado dudas y conflictos competenciales 
entre ambas autoridades en diversas ocasiones, 
una de ellas muy publicitada, tratándose de mer-
cados y plataformas digitales. 

Sin embargo, cabe señalar que la Ley Federal de 
Competencia Económica (en adelante, LFCE) pre-
vé en su artículo 5, un procedimiento en caso de 
que haya un conflicto competencial entre las Au-
toridades de Competencia de México; es decir, en 
caso de que ambas (o ninguna de ellas) acepten la 
competencia sobre un determinado asunto. Dicho 
artículo establece lo siguiente: 

Artículo 5. […]
En el momento en que alguno de los órganos 
mencionados en el párrafo anterior [IFT o Co-
fece] tenga información de que el otro conoce 
de un asunto que a aquél le corresponda, le so-
licitará le remita el expediente respectivo. Si el 
órgano solicitado estima no ser competente de-
berá remitir el expediente, dentro de los cinco 
días siguientes a la recepción de la solicitud. Si 
considera que lo es, en igual plazo hará saber su 
resolución al órgano solicitante, en cuyo caso 
suspenderá el procedimiento y remitirá el ex-
pediente al Tribunal Colegiado de Circuito espe-
cializado en materia de competencia económi-
ca, radiodifusión y telecomunicaciones, quien 
fijará la competencia en un plazo de diez días. 

En el caso de que alguno de los órganos men-
cionados en el primer párrafo de este artículo 
que conozca de un asunto estime carecer de 
competencia para conocerlo, enviará dentro 
de los cinco días siguientes el expediente res-
pectivo al otro órgano. Si éste acepta la com-
petencia, se avocará al conocimiento; en caso 
contrario, dentro de los cinco días siguientes 
comunicará su resolución al órgano que de-
clinó la competencia y remitirá los autos al 
Tribunal Colegiado de Circuito especializado 
en materia de competencia económica, radio-
difusión y telecomunicaciones para que den-
tro del plazo de diez días fije la competencia 
[…] (Ley Federal de Competencia Económica 
[LFCE], 2017) [el énfasis es nuestro].

Si bien la aplicación de este procedimiento juris-
diccional es poco frecuente, el hecho de que sus-

4 Dado que los particulares no son parte en el procedimiento jurisdiccional, son pocas (e inciertas) las opciones legales 
con que cuentan para exigir el cumplimiento de los plazos legales aplicables. 

penda el análisis por parte de las Autoridades de 
Competencia de México, unido a la falta de con-
trol práctico sobre el cómputo de los plazos apli-
cables4, produce retrasos considerables, lo que es 
particularmente alarmante en el caso del análisis 
de concentraciones. 

A la fecha, han existido únicamente tres conflictos 
competenciales entre las Autoridades de Compe-
tencia de México resueltas por los Tribunales. Si 
bien estos precedentes no se limitan exclusiva-
mente a los mercados digitales, el precedente más 
reciente es particularmente relevante para efectos 
del contenido de este artículo. 

En el Conflicto Competencial C.C.A. 4/2019, re-
suelto en sesión del 21 de mayo de 2020, el Pri-
mer Tribunal Colegiado en Materia Administrati-
va, especializado en Competencia Económica, Ra-
diodifusión y Telecomunicaciones (en adelante, el 
Primer Tribunal Especializado), después de un lar-
go análisis, determinó cuál de las Autoridades de 
Competencia de México tenía autoridad para ana-
lizar y resolver sobre la concentración de Uber y 
Cornershop (en adelante, la Concentración Uber-
Cornershop). Uber es una aplicación de transpor-
te, mientras que Cornershop es una aplicación de 
compra y entrega de productos de supermercados 
y tiendas minoristas locales a domicilio. Dada la 
relevancia de este caso, a continuación, se expo-
nen los puntos más importantes de dicho conflic-
to de competencia.

En la Concentración Uber-Cornershop, las partes 
presentaron la notificación de concentración ini-
cialmente ante la Cofece a mediados de octubre 
de 2019, por considerar que dicha autoridad era 
la competente para conocer y resolver el caso, en 
virtud de que los efectos de la operación no guar-
daban relación con el sector de las telecomunica-
ciones. Ello porque, aun cuando el modelo de ne-
gocio de ambas empresas se basa en aplicaciones 
móviles, el análisis competitivo únicamente es re-
levante en relación con el transporte privado y la 
compra de productos en supermercados y tiendas 
minoristas locales. Asimismo, cabe mencionar que 
previamente la Cofece analizó durante siete meses 
y finalmente objetó una concentración entre Cor-
nershop y Walmart, periodo durante el cual el IFT 
no reclamó jurisdicción a pesar de ser un asunto 
muy difundido en medios de comunicación.

El 12 de noviembre de 2019, el IFT notificó, de 
conformidad con el artículo 5 de la LFCE, un oficio 
mediante el cual el titular de la Unidad de Com-
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petencia Económica del IFT solicitó a la Cofece 
que remitiese el expediente de la Concentración 
Uber-Cornershop al considerarse competente para 
conocerlo por las siguientes (entre otras) razones: 

Las Plataformas Digitales también se denomi-
nan Plataformas OTT (OTT, del inglés Over The 
Top, un término equivalente a over the Inter-
net, sobre el Internet) a las que los usuarios 
pueden acceder a través de aplicaciones sobre 
Internet incluyendo sitios web. Éstas proveen 
servicios que permiten comunicar, conectar y 
enlazar para medios electrónicos sobre Inter-
net (o nube de Internet) a distintos grupos de 
usuarios, dando lugar a mercados de dos o más 
lados (en adelante, Plataformas Digitales).

[…]

Las Plataformas Digitales que operan Uber y 
Cornershop pertenecen a la cadena de valor 
del sector de telecomunicaciones. 

La cadena de valor que corresponde a las Pla-
taformas Digitales incluye diferentes eslabones 
en los que participan proveedores de redes y 
servicios de telecomunicaciones; del servicio 
de acceso a Internet; de los servicios de cóm-
puto en la nube, y centros de datos y servicios 
administrados, entre otros. 

Por ende, el estudio y análisis de los mercados 
involucrados en las Plataformas Digitales no 
puede disociarse del sector de telecomuni-
caciones. La evaluación de los efectos de una 
conducta o acto que involucre Plataformas Di-
gitales, requiere del conocimiento y la identifi-
cación de los recursos tecnológicos empleados 
en la provisión de sus servicios, así como las in-
terrelaciones con los medios de comunicacio-
nes electrónicas y de telecomunicaciones, así 
como de insumos inherentes a ambas (Resolu-
ción C.C.A 4/2019, 2020, pp. 13-14).

En resumen, el IFT consideró que la Concentración 
Uber-Cornershop, al encontrarse inmersa en pla-
taformas digitales, pertenecía al sector de teleco-
municaciones y; por ende, era una operación de 
concentración del ámbito competencial del IFT y 
no de la Cofece. 

En contraste, la Cofece consideró que la Concen-
tración Uber-Cornershop no era competencia del 
IFT, ya que las plataformas no forman parte del 
sector de telecomunicaciones ni de radiodifusión. 
La Cofece sostuvo lo anterior dado que, entre 
otras razones:

5 A la fecha de este artículo, Uber ya no presta el servicio de intermediación de bicicletas.

a) Uber presta en México servicios de interme-
diación entre (i) conductores que prestan el 
servicio de transporte de personas de punto 
a punto y usuarios a través de su plataforma; 
(ii) entre los repartidores para la distribución 
de alimentos preparados y vendidos por res-
taurantes y los clientes a través de Uber Eats; 
y, (iii) entre los usuarios de bicicletas y bici-
cletas eléctricas de Jump5. 

b) Cornershop presta el servicio logístico de 
exhibición, compra y entrega inmediata de 
productos ofrecidos en supermercados, tien-
das de autoservicio, y otros comercios (far-
macias, papelerías, entre otros) a través de 
Internet y de su aplicación a usuarios finales. 

c) De acuerdo con los puntos a y b anteriores, 
Uber y Cornershop prestan servicios de in-
termediación en mercados de múltiples la-
dos, es decir, mercados en donde un agente 
actúa como la plataforma y ofrece productos 
o servicios a dos diferentes grupos de consu-
midores, de tal manera que la demanda de 
uno de los grupos de consumidores depende 
de la demanda del otro grupo. 

En esta misma línea, la Cofece estimó que los servi-
cios de Uber y Cornershop se resumen en servicios 
de intermediación y logística, por lo que no forman 
parte del sector de telecomunicaciones y radiodi-
fusión. Este organismo consideró que si bien Cor-
nershop y Uber utilizan el Internet para prestar sus 
servicios, la actividad económica de los agentes (es 
decir, la intermediación) es independiente de este.

En vista de que ambas Autoridades de Competen-
cia de México se consideraban competentes para 
conocer el asunto, la Cofece remitió al Primer Tri-
bunal Especializado (al que le tocó conocer por ra-
zón de turno) las constancias del expediente para 
que este resolviese qué autoridad tenía competen-
cia para conocer del asunto. 

De acuerdo con los argumentos expuestos por las 
dos Autoridades de Competencia de México, el Pri-
mer Tribunal Especializado finalmente, y después 
de un largo proceso que excedió los plazos legales 
aplicables, resolvió que la Cofece era el organismo 
competente para conocer y resolver la Concentra-
ción Uber-Cornershop por, entre otras, las siguien-
tes razones: 

i) los notificantes no son concesionarios de te-
lecomunicaciones, sino que recurren a estos 
para la prestación de sus servicios a través de 
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una plataforma digital; ii) los servicios pres-
tados no son de telecomunicaciones, sino de 
logística e intermediación entre usuarios, con-
ductores y repartidores; y 3) los notificantes 
utilizan el Internet como un insumo, lo cual 
no constituye el servicio de las plataformas ni 
representa la fuente de sus ingresos (Comisión 
Federal de Competencia Económica [Cofece], 
2020a) [el énfasis es nuestro].

En resumen, el Primer Tribunal Especializado con-
sideró que las plataformas de Uber y Cornershop,

[s]on un canal adicional a los otros canales 
mediante los cuales se realizan transacciones 
económicas, como son el canal «tradicional» 
mediante locales/tiendas físicas, mediante 
llamadas telefónicas o a través de páginas de 
Internet o terminales de pago. De esta forma, 
la actividad económica subyacente sigue sien-
do la misma, independientemente del canal 
que se utilice para la comercialización del bien 
o servicio de que se trate (Resolución C.C.A 
4/2019, 2020, p. 87) [el énfasis es nuestro].

La decisión del Primer Tribunal Especializado ha 
sentado un gran precedente en materia de plata-
formas y mercados digitales ya que antes no había 
claridad respecto de qué autoridad era la com-
petente para conocer asuntos que involucraran 
plataformas o medios digitales. Si bien este caso 
tiene sus particularidades y podría diferir de futu-
ras operaciones, la extrapolación de principios ge-
nerales realizada por el Tribunal sirve como guía y 
precedente para futuras operaciones que, por sus 
características, tendrán que ser del conocimiento 
de las Autoridades de Competencia de México. 
Más aún, esta decisión será fundamental con re-
lación a futuras investigaciones por acuerdos entre 
competidores o por abuso de una posición domi-
nante, especialmente en los casos en que las con-
ductas ocurren en un mercado digital.

Sobre la base de lo anterior, es posible afirmar que 
si bien la creación del IFT como regulador secto-
rial y como autoridad en materia de competencia 
económica para los sectores de las telecomunica-
ciones y radiodifusión ha favorecido un alto grado 
de especialización técnica, también ha generado 
incertidumbre respecto a aquellos casos que pu-
diesen considerarse competencia (en todo o en 
parte) de ambas Autoridades de Competencia de 
México. Esto produce retrasos en el análisis de 
asuntos que, particularmente en el caso de con-
centraciones, tienen graves repercusiones para los 
agentes económicos involucrados. 

6 [L]os mercados de múltiples lados implican dos grupos distintos de agentes, cada uno de los cuales obtiene valor de la 
interacción con agentes del otro grupo. En estos mercados, las plataformas tratan con los dos grupos de una manera 
que les permite influir en la medida en que se disfrutan las externalidades de los grupos cruzados (Armstrong & Wright, 
2007, p. 1) [traducción libre].

Una posible solución (que no requiere de una re-
forma legal o constitucional) es promover una 
mayor comunicación entre ambas autoridades de 
competencia. Ello se podría lograr mediante la ela-
boración de una guía conjunta o bien, a través de 
la celebración de un convenio de colaboración que 
establezca ciertos criterios y procedimientos para 
esclarecer, ex ante, posibles conflictos competen-
ciales sin necesidad de acudir a los tribunales. 

Asimismo, en caso de presentarse un conflicto 
competencial que requiera de la intervención de 
un tribunal, es importante establecer un mecanis-
mo que permita a las Autoridades de Competencia 
mexicanas continuar con su análisis –particular-
mente en los casos de concentraciones– limitando, 
en la medida de lo posible, el retraso ocasionado 
por el conflicto competencial.

IV. DEFINICIÓN DE MERCADO

De conformidad con distintos criterios del Poder 
Judicial de la Federación en México, “el mercado 
relevante es el espacio geográfico en el que se 
ofrecen o demandan productos o servicios simi-
lares, lo que le otorga una doble dimensión: de 
productos o servicios y geográfica o territorial” 
(Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Adminis-
trativa del Primer Circuito, 2008, p. 2225). La defi-
nición del mercado relevante, tanto en su ámbito 
de producto como geográfico, es fundamental en 
cualquier procedimiento en materia de competen-
cia económica. 

Tomando en consideración lo expuesto a lo largo 
de este artículo, en el caso de las plataformas en 
las que se involucran dos o más lados de un mer-
cado, en las cuales existen diferentes productos 
y/o servicios, surgen varias dudas respecto del 
mercado relevante. ¿Cómo se define el mercado? 
¿Acaso cada lado de la plataforma puede consti-
tuir un mercado por sí mismo o están tan intrín-
secamente relacionados que uno no puede ser 
analizado sin el otro? 

En efecto, es importante tener en cuenta que, 

[t]wo sided markets involve two distinct groups 
of agents, each of which obtains value from in-
teracting with agents of the opposite type. In 
these markets, platform deal with both types of 
agents in a way that allows them to influence 
the extent to which cross-group externalities 
are enjoyed (Armstrong & Wright, 2007, p. 1)6.
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Dado que los mercados de múltiples lados im-
plican grupos de usuarios distintos, existen –en 
principio– dos enfoques distintos: la definición de 
mercados separados para cada grupo de usuarios 
o la definición de un mercado único que abarque 
todos los grupos de usuarios que interactúan en 
la plataforma. 

Por el lado de la definición de mercados separados, 
esta puede llevarse a cabo analizando el panorama 
competitivo de cada uno de los lados. Por ejem-
plo, se puede evaluar la posibilidad de sustituir 
un bien por otro, los costos u otros factores. Este 
enfoque, de definir múltiples mercados o más de 
un mercado, es un instrumento más flexible y me-
nos propenso a errores que el enfoque de un solo 
mercado, el cual define un mercado único para 
ambos lados de una plataforma. Sin embargo, en 
el caso de plataformas digitales, sobre todo las pla-
taformas transaccionales, la definición de distintos 
mercados para cada grupo de usuarios puede ser 
inconveniente. Además, esta enfrenta importantes 
limitaciones dado que, en la mayoría de los casos, 
los distintos grupos están inseparablemente uni-
dos por la interacción en la plataforma. 

A modo de ejemplo, se puede tomar el modelo 
de muchas plataformas transaccionales, el cual se 
basa en proveer un servicio gratuito a uno de los 
lados de la plataforma (por ejemplo, los compra-
dores), y cobrar una contraprestación al otro lado 
(por ejemplo, los vendedores). Analizar cada uno 
de estos lados como un mercado independiente 
no permitiría un análisis de los efectos en relación 
con el lado de los compradores, ya que, al no pro-
ducirse un cobro, difícilmente resultarían aplica-
bles las herramientas económicas tradicionales, in-
cluyendo el análisis econométrico o el SSNIP Test. 
Incluso, se dificultaría el análisis del daño o del ex-
cedente del consumidor. Lo anterior, aun cuando 
una operación o una conducta en un entorno de 
plataforma digital puede tener efectos directos en 
los consumidores. 

Las Autoridades de Competencia de México debe-
rán definir el mercado dependiendo de las particu-
laridades del caso y deberán optar por alguno de 
los enfoques mencionados anteriormente. Ambos 
enfoques presentan distintas ventajas y desventa-
jas. Sin embargo, ninguno de los dos enfoques será 
correcto o incorrecto en términos absolutos, siem-
pre que el análisis de las Autoridades de Compe-
tencia de México tome en consideración las inter-
dependencias –como los efectos indirectos de la 
red– y todas las fuerzas competitivas de cada lado 
del mercado. En los precedentes correspondien-
tes a las concentraciones Walmart-Cornershop y 
Uber-Cornershop (referidos en la siguiente sec-
ción), así como en la investigación conducida en el 

mercado de servicios de plataformas de comercio 
electrónico en México (referida en la sección VI), la 
Cofece optó por un análisis separado. 

V. CONCENTRACIONES 

En materia de concentraciones, recién a partir del 
2019, las Autoridades de Competencia de México 
empezaron a analizar concentraciones relaciona-
das con mercados o plataformas digitales. Uno de 
los retos más grandes al que se enfrentan dichas 
entidades, es el adaptarse a la nueva manera de 
analizar concentraciones relacionadas con mer-
cados digitales. Estas deberán aprender a analizar 
los posibles efectos indirectos de red, las econo-
mías de escala, el multi-homing y sus efectos en la 
dinámica competitiva en cuanto a la posibilidad o 
tendencia de los usuarios a utilizar múltiples pla-
taformas de manera simultánea para analizar las 
mejores alternativas (OCDE, 2018, pp. 12-13), el 
big data, los múltiples lados de una plataforma, 
la posible insignificancia de las participaciones 
de mercado de los agentes (analizado más ade-
lante), y las demás características particulares de 
estos mercados. Asimismo, deberán tener mucho 
cuidado para evitar que un largo análisis en mate-
ria de competencia económica desincentive, por 
un lado, a la innovación; y, por el otro, a la in-
versión de los fondos de capital privado en estos 
nuevos proyectos. 

En adición, otro factor –cuya definición aún está 
pendiente por parte de las Autoridades de Com-
petencia de México– es la posibilidad de que una 
plataforma digital enfrente competidores que no 
necesariamente son plataformas. Es decir, la posi-
bilidad de que un medio tradicional compita con 
una plataforma en línea, lo cual consideramos es 
totalmente posible y probable en la mayoría de los 
casos. Al respecto, la resolución del Primer Tribu-
nal Especializado puede ser de utilidad, porque se-
ñala que “la actividad económica subyacente (es 
decir, el servicio o producto que se presta/ofrece) 
sigue siendo la misma independientemente del 
canal que se utilice para la comercialización del 
bien o servicio de que se trate” (Resolución C.C.A 
4/2019, 2020, p. 87) [el énfasis es nuestro].

Se debe resaltar que la Cofece no solo fue señalada 
recientemente como la competente para analizar 
la Concentración Uber-Cornershop (autorizada el 
10 de diciembre de 2020), sino que también anali-
zó la concentración que involucraba a Cornershop 
y Walmart. Esta entidad bloqueó dicha concentra-
ción al considerar que “podría generar incentivos 
para desplazar indebidamente o impedir el acceso 
de otros competidores a la plataforma de Corners-
hop y/o obstaculizar el desarrollo de nuevas plata-
formas” (Cofece, 2019a). 
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Esa concentración fue una de la primeras en la 
cuales la Cofece tuvo la oportunidad de analizar 
el mercado de plataformas digitales e indepen-
dientemente de si la decisión de la Cofece fue 
correcta o no, a partir de la resolución de dicha 
concentración, se han producido grandes cam-
bios que demuestran lo dinámico que es el mer-
cado. Entre ellos se pueden mencionar el hecho 
de que ahora Uber es quien pretende comprar a 
Cornershop, la entrada de nuevos competidores 
al mercado (por ejemplo, la llegada y la reciente 
ampliación de Didi Food7 en México), la salida de 
competidores como Mercadoni y la entrada de 
nuevos como Justo. 

Cabe señalar que la resolución de la Cofece ha sido 
impugnada ante los Tribunales por parte de Wal-
mart mediante Juicio de Amparo, el cual aún está 
pendiente de resolución.

En atención a lo anterior, las Autoridades de Com-
petencia de México deben de tomar en cuenta el 
dinamismo de los mercados digitales en los que las 
condiciones pueden cambiar abruptamente. Asi-
mismo, deben considerar, como ya se mencionó, 
que bloquear una operación puede también frenar 
la innovación y la inversión, lo que afecta negati-
vamente el desarrollo de nuevos productos y ser-
vicios que resultan de la combinación de modelos 
de negocio, estrategias y tecnologías, los cuales en 
muchos casos incrementan la competencia y efi-
ciencia de los mercados. 

Bloquear este tipo de operaciones debe limitar-
se solo a aquellos casos en que, derivado de un 
análisis económico minucioso y adecuado, se de-
muestre que la operación en efecto disminuiría, 
de manera sustancial, la competencia en un futu-
ro previsible y de largo plazo, y no en conjeturas 
resultantes de aplicar criterios tradicionales que 
no resultan adecuados para el análisis en un en-
torno digital. 

VI. INVESTIGACIONES 

Una de las principales preocupaciones de las Auto-
ridades de Competencia de México al iniciar inves-
tigaciones –en particular, cuando se trata de prác-
ticas monopólicas relativas, que son analizadas 
bajo la regla de la razón– es el poder de mercado, 
o como formalmente se le conoce en México, el 
poder sustancial. 

7 Según reporta Forbes México:
DiDi Food, la plataforma digital de entrega de comida a domicilio, anunció este miércoles que llegará a Aguasca-
lientes, Toluca, Chihuahua, Torreón y Saltillo para impactar a más negocios locales que han reportado una baja 
significativa en sus ventas por la pandemia del coronavirus en el país (2020). 

El poder sustancial suele ser definido como la habi-
lidad o capacidad de un agente económico para in-
crementar precios y/o restringir la oferta de bienes 
o servicios sin que ningún otro agente económico 
pueda contrarrestarlo. 

En el caso de las plataformas digitales, múltiples 
factores dificultan la creación de una posición do-
minante o de poder sustancial sostenible, incluso 
si la plataforma tiene una participación de merca-
do alta (lo cual suele ser un indicio de tener poder 
sustancial, particularmente, en mercados no digi-
tales; entre otras cosas). 

Por ejemplo, la capacidad de los clientes de utili-
zar múltiples productos o servicios (multi-homing) 
puede reducir las barreras de entrada. La sustitu-
ción por el lado de la demanda suele ser inusual-
mente fácil y sin costes de cambio relevantes. Ello 
hace que los agentes económicos influyentes y/o 
bien establecidos puedan ser desplazados rápida-
mente del mercado. Por lo anterior, una elevada 
participación de mercado en mercados de plata-
formas digitales puede no ser un indicio suficiente 
de la existencia de poder de mercado o, cuando 
menos, no tiene la misma relevancia que en el 
caso de mercados tradicionales.

El poder de mercado de una plataforma no solo 
depende de los efectos de red, sino también de 
elementos tales como el grado de economías de 
escala en la producción, la capacidad de diferen-
ciarse de otras redes, de la existencia de alterna-
tivas, la posibilidad de portabilidad de los datos, 
entre otros. 

El reciente artículo ‘Common Issues Relating to the 
Digital Economy and Competition’ preparado por 
la American Bar Association (en adelante, ABA), 
señaló que, al analizar el poder de mercado o el 
poder sustancial, debería de tomarse en conside-
ración lo siguiente: 

a) Degree of Scale Economies in Production. 
Network externalities influence the char-
acter of competition within network in-
dustries. A larger network is, all else equal, 
more attractive to customers than a smaller 
network. In addition to the network efficien-
cies in consumption, a network often enjoys 
economies of scale or scope in production. 
In some cases, however, congestion costs 
limit network size. Internet advertisers, for 
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example, may choose to advertise on plat-
forms with smaller user bases where they 
face less competition for clicks or impres-
sions. When the size of the network is lim-
ited by congestion costs, there is room for 
more than one network, which may reduce 
market power.

b) Differentiating Networks from Other Prod-
ucts or Networks. In some cases, more than 
one network can survive if networks offer 
differentiated services. Ratings and review 
(R&R) platforms are an example of a differ-
entiated network industry. These platforms 
differentiate their products by offering dif-
ferent features and customizations to suit 
particular customers. 

c) Existence of Alternatives to the Network. 
In network industries, entry by another 
network may reduce an existing network’s 
market power, while in other cases the du-
plication of a network can be very costly. 

d) Superior Technology / Intensity of Network 
Usage. A firm with a large market share may 
have its market power limited or quickly 
eroded in the face of an entrant with supe-
rior technology that enables superior net-
work usage8.

Estos elementos tendrán que ser tomados en 
consideración al analizar el poder sustancial para 
lograr acreditar la realización o no de una prácti-
ca monopólica relativa. Recientemente, la Cofece 
cerró el expediente correspondiente a la investi-
gación de oficio número IO-002-2017, iniciada por 
la posible comisión de prácticas monopólicas re-
lativas en el mercado de servicios de plataformas 
de comercio electrónico en México y servicios re-

8 a) Grado de economías de escala en la producción. Las externalidades de red influyen en el carácter de la compe-
tencia dentro de las industrias de red. Una red más grande es, en igualdad de condiciones, más atractiva para 
clientes que una red más pequeña. Además de la eficiencia de la red en el consumo, una red a menudo goza de 
economías de escala o de alcance en la producción. Sin embargo, en algunos casos, los costos de congestión de 
la red limitan su tamaño. Los anunciantes en Internet, por ejemplo, pueden optar por anunciarse en plataformas 
con bases de usuarios más pequeñas donde se enfrentan a menos competencia por los clics. Cuando el tamaño 
de la red está limitado por los costos de la congestión, hay espacio para más de una red, lo que puede reducir el 
poder de mercado. 

b) Diferenciar las redes de otros productos o redes. En algunos casos, más de una red puede sobrevivir si las redes 
ofrecen servicios diferenciados. Calificaciones y revisiones (en inglés, “ratings and review”, R&R) de plataformas 
son un ejemplo de una industria de redes diferenciada. Estas plataformas diferencian sus productos ofreciendo 
diferentes características y personalizaciones para adaptarse a clientes particulares.

c) Existencia de alternativas a la plataforma. En las industrias de la red, la entrada de otra plataforma (red) puede redu-
cir el poder de mercado de una plataforma existente, mientras que en otros casos la duplicación de una plataforma 
puede ser muy costoso.

d) Tecnología superior / Intensidad de uso de la red. Una empresa con una participación de mercado alta puede tener 
su poder de mercado limitado o rápidamente erosionado frente a un competidor con una tecnología superior que 
permita un mejor uso de la red [traducción libre].

9 Los indicios en los que se basó la Autoridad Investigadora para iniciar la investigación fueron, entre otros, el considerar 
que MercadoLibre podría estar sujetando el uso de su plataforma en línea para la compraventa de productos a la adqui-
sición y utilización de su servicio de pagos en línea MercadoPago.

lacionados con los mismos (en adelante, Investiga-
ción IO-002-2017). Una vez finalizada la etapa de 
investigación, la Cofece concluyó que no existían 
elementos para imputar probable responsabili-
dad e iniciar el procedimiento seguido en forma 
de juicio9.

Como se señaló en el párrafo anterior, el merca-
do investigado en la Investigación IO-002-2017 
fue definido como “servicios de plataformas de 
comercio electrónico en México y servicios rela-
cionados con los mismos” (Resolución del Expe-
diente IO-002-2017, 2020, p. 2). Esta definición 
fue suficientemente amplia para que la autoridad 
pudiese investigar cualquier particularidad den-
tro de ese mercado tan vasto. Sin embargo, la re-
solución no profundizó en las teorías que pudie-
sen haber servido para proponer una definición 
más estrecha. 

No obstante, en su resolución, la Cofece determi-
nó que las plataformas de comercio electrónico 
incorporan principalmente tres elementos: (i) un 
sistema de publicación (en el cual los clientes co-
locan avisos para la adquisición de productos o 
servicios por parte de los usuarios); (ii) una solu-
ción de pago mediante la cual es posible procesar 
el pago correspondiente, de acuerdo con los me-
dios de pagos emitidos; y, (iii) un sistema logístico 
mediante el cual la plataforma gestiona el envío 
del producto (Resolución del Expediente IO-002-
2017, 2020). 

Esta es la primera resolución en materia de inves-
tigación en plataformas digitales por parte de la 
Cofece que, al igual que el IFT, está comenzando 
a analizar los mercados digitales y las dificultades 
y particularidades que presentan en comparación 
con mercados tradicionales. 
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En esta primera resolución, la Cofece omitió ana-
lizar puntos relevantes que ya han sido analizados 
por autoridades en otras jurisdicciones, como son 
(i) la determinación del poder sustancial en los 
mercados digitales y su relación con el modelo de 
empresas tradicionales con puntos de venta físicos 
(brick and mortar); (ii) los avances tecnológicos 
en los servicios financieros, en particular con los 
pagos (es decir, nube, monederos electrónicos, el 
dinero electrónico, entre otros); (iii) la entrada de 
nuevos agentes económicos; y, (iv) la identificación 
de cuestiones de competencia relacionada con los 
puntos anteriores.

En la medida en que más minoristas tradicionales 
(brick and mortar) implementen opciones omni-
canal (tiendas físicas y en línea), es de esperarse 
que la Cofece se pronuncie, en uno u otro sentido, 
respecto a los puntos anteriores. 

VII. PREOCUPACIONES DE LAS AUTORIDADES 
DE COMPETENCIA DE MÉXICO 

Si bien ambas Autoridades de Competencia de 
México han expresado preocupaciones en relación 
con los mercados digitales y sus plataformas, la 
Cofece ha sido especialmente proactiva en señalar 
tales preocupaciones, tanto en foros internaciona-
les como sus estudios realizados. En esta sección, 
se analizan las consideraciones de la Cofece en tor-
no a este tema. 
 
Alejandra Palacios, Comisionada Presidenta de la 
Cofece, durante la inauguración de los trabajos del 
Unilateral Conduct Workshop 2019, que organiza 
en conjunto con la Internacional Competition Net-
work (ICN por sus siglas en inglés o Red Internacio-
nal de Competencia) declaró que 

[l]os mercados digitales se caracterizan por ser 
altamente dinámicos, lo que a menudo resulta 
en impactos positivos para los consumidores, 
pues les facilita el acceso a una mayor informa-
ción con la que pueden comparar los precios 
y la calidad de bienes y servicios. Además, se 
están creando nuevos mercados y mecanismos 
para comprar. En muchos casos se reducen los 
costos de transacción, bajan los precios y se 
crea una economía colaborativa. 

[…] Sin embargo, varios aspectos específicos 
de los mercados digitales representan desafíos 
para la comunidad de competencia. Por ejem-
plo, las plataformas digitales dominan cada vez 
más mercados clave, aprovechando las externa-
lidades de red que generan y por el uso estraté-
gico de datos del consumidor (Cofece, 2019b). 

Asimismo, recientemente, la Cofece detalló en su 
estudio ‘Estrategia Digital Cofece’ las “preocupa-

ciones que despiertan los mercados digitales en 
materia de política de competencia” (2020b, p. 17): 

«El ganador se lleva todo»: las plataformas 
digitales facilitan una dinámica en la que la 
competencia por el mercado se vuelve más im-
portante que la competencia en el mercado. Es 
decir, el proceso de competencia no se da al in-
terior del mercado, sino por ser el primero o los 
primeros en acapararlo. Esta dinámica se debe, 
en gran medida, a los efectos de red que carac-
terizan a las plataformas digitales, que provo-
can que la primera plataforma que alcance una 
masa crítica de usuarios reduzca la posibilidad 
de que otra plataforma le represente presión 
competitiva (Cofece, 2020b, p. 17). 

Si bien es cierto que ser de los primeros agentes en 
un mercado puede ser una ventaja, esto no siem-
pre es cierto ni tampoco es determinante para que 
ningún otro agente económico pueda entrar al 
mismo, particularmente al considerar que lo que 
hoy puede ser un mercado, mañana puede haber 
desaparecido o cambiado por el desarrollo tecno-
lógico o por el rápido reemplazo por parte de los 
consumidores. 

Por ejemplo, si bien Netflix fue una de las prime-
ras plataformas de video de suscripción que llegó 
a México, fue cuestión de tiempo para que Cla-
roVideo, Amazon Prime, Disney+, HBO GO, Apple 
TV, Google Play y Blim, entre otras, lanzaran sus 
propias plataformas, con nuevas opciones para los 
consumidores. 

Asimismo, la rápida adopción de nuevas redes so-
ciales (pasando por Facebook, Twitter, Instagram 
y más recientemente, TikTok), demuestran el gran 
dinamismo de los mercados digitales.
 
Las Autoridades de Competencia de México (al 
igual que las de cualquier otra jurisdicción) de-
ben de ser cuidadosas al considerar que si bien el 
agente económico establecido puede tener cierta 
ventaja y aprovecharla para desplazar a sus com-
petidores, no siempre es el caso. Además, deben 
tener en cuenta que interferir innecesariamente 
en estos mercados puede frenar su dinamismo tan 
característico y traer resultados irreversibles, al 
desincentivar la innovación, el desarrollo tecnoló-
gico, y la creación de nuevos y mejores productos y 
servicios en beneficio de los consumidores. 

«Precios cero»: derivado de cambios en la es-
tructura de costos y la existencia de externali-
dades de red, las plataformas digitales tienen 
incentivos para ofrecer, al menos a uno de los 
lados o actores del mercado, servicios sin costo 
monetario, también conocidos como “precio 
cero”. Sin embargo, dichos precios cero no son 
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estrictamente cero, pues pueden implicar que, 
sin su conocimiento, los usuarios otorguen in-
formación personal a la plataforma y ésta la 
utilice con fines de lucro. Para las autoridades 
de competencia esto representa nuevos retos. 
Por ejemplo, en la definición de mercado re-
levante la aplicación de las pruebas utilizadas 
tradicionalmente podría no aplicar cuando se 
trata de precios cero (Cofece, 2020b, p. 17).

La preocupación de precios cero, en donde, por 
ejemplo, los usuarios entregan información perso-
nal a la plataforma y esta la utiliza con fines de lu-
cro, es un problema que escapa de la materia de la 
competencia económica. Es importante analizar si 
las herramientas con las que cuentan las Autorida-
des de Competencia de México son las más adecua-
das para proteger a los consumidores o más bien, si 
se debe contar con una colaboración estrecha con 
las autoridades en materia de privacidad y protec-
ción de datos personales. Esta nueva realidad en 
la que existe una coyuntura de áreas jurídicas que 
habían permanecido independientes, obliga a las 
autoridades a colaborar estrechamente para poder 
ofrecer una protección integral tanto a los consu-
midores como a la innovación tecnológica. 

Nuevas formas de colusión o fijación de pre-
cios: el uso de algoritmos alimentados por 
grandes cantidades de datos podría incre-
mentar la habilidad de las empresas para fijar 
precios o coludirse, incluso sin la necesidad de 
intervención humana (Cofece, 2020b, p. 17).

El uso de algoritmos y big data plantea un reto in-
teresante para las autoridades de competencia, ya 
que permiten cambios en precios de manera auto-
mática y en tiempo real que, en muchos casos, no 
dejan rastro, tornando su detección en algo extre-
madamente complicado. Por ello, es necesario que 
las autoridades cuenten con sistemas y herramien-
tas con capacidades y un grado de sofisticación al 
menos similar o comparable a las de los agentes 
económicos. 

Adquisición de competidores potenciales: las 
empresas consolidadas tienen incentivos para 
adquirir competidores nacientes o potenciales 
para impedir competencia futura. Este tipo de 
adquisiciones pueden implicar un reto en el 
análisis debido a que la empresa a ser adqui-
rida se encuentra en una etapa temprana de 
desarrollo para determinar con certeza si efec-
tivamente podrían ser competencia potencial. 
Para las autoridades de competencia es impor-
tante considerar el impacto que tienen este 
tipo de adquisiciones en el proceso de innova-
ción, así como nuevas teorías de daño que per-
mitan comprender mejor la dinámica de estas 
transacciones (Cofece, 2020b, p. 18).

Las Autoridades de Competencia de México deben 
de ser extremadamente cuidadosas en este punto, 
ya que muchas de las plataformas digitales son em-
presas de reciente creación, es decir, son start ups 
y muchas veces su único objeto es ser adquiridas 
a futuro. Además, la compra de estas empresas no 
necesariamente implica que se haga con el objeto 
o efecto de impedir una competencia futura (cono-
cidas como killer acquisitions). Esto se debe a que, 
por lo general, las empresas adquiridas tienen mu-
cho know-how o innovación que aportar, así como 
sinergias y negocios complementarios que pueden 
ser trasladados al consumidor final e inclusive me-
jorar la competencia en los mercados. En estos 
casos, nuevamente el riesgo de una intervención 
excesiva por las autoridades de competencia sería 
el desincentivar la innovación, particularmente en 
aquellos casos en que una potencial transacción 
requiere ser autorizada al actualizar alguno de los 
umbrales previstos en la LFCE.

- Poder de mercado a través de conductas 
unilaterales: en el entorno digital, las pla-
taformas digitales que tengan una posición 
dominante podrían ejercer poder de mer-
cado mediante conductas como discrimi-
nación de precios, precios predatorios, ne-
gativa de trato, ventas atadas, cláusulas de 
nación más favorecida, entre otras. 

- Sesgos de comportamiento de los consumi-
dores: el poder de mercado de las empresas 
que operan en los mercados digitales puede 
incrementarse a partir de comportamientos 
sesgados de los consumidores, entre ellos, 
su tendencia a preferir el estatus quo (p.ej., 
los consumidores no cambian los progra-
mas preestablecidos en sus computadoras 
o en sus dispositivos móviles), o debido a 
que, en algunos casos, puede ser caro mi-
grar toda la información de una plataforma 
a otra (altos costos de cambio). 

 También está la dificultad de elegir entre 
muchas opciones de productos o servicios o 
entre mucha información, o la tendencia de 
los consumidores a seleccionar los primeros 
resultados que arrojan los buscadores de 
información, en lugar de buscar más alter-
nativas ubicadas más abajo en esa misma 
página o en otros buscadores. A sabiendas 
de estos sesgos de comportamiento, las 
plataformas tratarán de orillar a los consu-
midores a preferir la opción que sea más 
redituable para ellas. 

- Poder de mercado explotando datos de los 
consumidores: las empresas pueden ejer-
cer poder de mercado de maneras distintas 
al incremento de precios. Por ejemplo, pue-
den explotar los datos y la información de 
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los consumidores para evitar que haya más 
competidores en el mercado, impedir que 
otras empresas utilicen también los datos 
e información de los consumidores, o bien 
influir en las decisiones de éstos (Cofece, 
2020b, p. 18).

Estos últimos tres puntos (o preocupaciones) pue-
den ser analizados conjuntamente. Al igual que en 
cualquier otro mercado (tradicional o digital) el po-
der de mercado puede dar lugar a conductas anti-
competitivas como lo es la discriminación. Sin em-
bargo, esto no es una característica implícita o un 
hecho latente en los mercados digitales. Ser una 
empresa grande en un mercado no implica que 
necesariamente se vayan a llevar a cabo conductas 
anticompetitivas. 

Asimismo, tal como se ha mencionado a lo largo 
del presente artículo, y como lo señaló la ABA en 
su artículo ‘Common Issues Relating to the Digital 
Economy and Competition’, al analizar la partici-
pación de mercado de un agente económico (que 
es uno de los factores que pueden ser indicativos 
de poder sustancial), las autoridades de compe-
tencia deben tomar en cuenta fuentes de compe-
tencia offline: 

Examining only competition from other on-
line distribution may be insufficient in some 
circumstances to determine whether an on-
line platform is dominant. For example, e-
commerce platforms often compete with 
brick-and-mortar stores. Likewise, an online 
ride-hailing platform might compete with tradi-
tional offline taxicab services. Enforcers should 
therefore carefully define relevant markets to 
consider whether offline competition may be 
substitutable for the product provided by the 
online platform […] (ABA, 2020, p. 34)10. 

Es importante destacar que inclusive con una posi-
ción dominante, una práctica monopólica relativa 
podría tener efectos procompetitivos que benefi-
cien a los consumidores si ayuda a garantizar una 
sólida competencia entre agentes (por ejemplo, 
entre plataformas) y precios más bajos para los 
consumidores. Por ello, deben ser analizadas bajo 
la regla de la razón. 

10 [A]nalizar únicamente la competencia de otras plataformas en línea puede ser insuficiente en algunas circunstancias 
para determinar si una plataforma online tiene poder sustancial. Por ejemplo, las plataformas de comercio electrónico 
suelen competir con tiendas físicas [brick and mortar]. De la misma manera, una plataforma online de transporte podría 
competir con los servicios tradicionales de taxi offline. Como consecuencia, los reguladores deben definir cuidadosa-
mente los mercados relevantes y analizar si la competencia offline puede ser sustituible para un producto que se ofrece 
por una plataforma online […]  [traducción libre].

11 [P]oseer grandes bases de datos teóricamente podría crear poder de mercado para algunas aplicaciones, ya que podría 
ser muy costoso replicarlas. Sin embargo, no debería haber ninguna presunción de que los «grandes datos» llevan al 
poder de mercado. Los datos son generalmente reproducibles, y la recopilación de datos de una empresa puede no 
impedir que la de otra recopilación de datos idénticos o sustituibles [traducción libre].

Por otro lado, como se mencionó, el contar con un 
volumen importante de datos o el big data, no re-
presenta un riesgo por sí mismo. Las autoridades 
de competencia deben analizar cuál es el uso que 
la plataforma digital está haciendo con los datos 
(independientemente de las violaciones de priva-
cidad) para analizar si está llevando a cabo una 
conducta anticompetitiva o no: 

Possession of large data bases theoretically 
could create market power for some applica-
tions, since it could be very costly to replicate. 
However, there should be no presumption 
that «big data» leads to market power. Data 
are generally replicable, and one firm’s collec-
tion of data may not preclude another’s col-
lection of identical or substitutable data (ABA, 
2020, p. 12)11.

VIII. CONCLUSIONES

1. Las plataformas digitales son tecnologías 
que crean espacios para agregar contenidos 
y servicios, conectando a los usuarios con el 
fin de comunicarse, realizar transacciones 
y/o compartir información. Las plataformas 
se distinguen por estar compuestas de dos 
(o más) mercados interdependientes entre 
sí; lo que deriva en efectos de red.

2. La decisión del Primer Tribunal Especializa-
do sentó un gran precedente en materia de 
plataformas y mercados digitales en materia 
de competencia económica. De dicha deci-
sión se desprende que ambas Autoridades 
de Competencia de México podrían llegar 
a analizar las plataformas digitales; sin em-
bargo, su competencia se determinará aten-
diendo al servicio o producto que se preste/
ofrece a través de estas. El uso del internet 
no es determinante para considerar que su 
análisis es competencia del IFT. 

3. Las Autoridades de Competencia de Méxi-
co deben considerar la posibilidad de que 
una plataforma digital enfrente competi-
dores de un medio tradicional. Como se 
estableció en la decisión del Primer Tribu-
nal Especializado “la actividad económica 
subyacente sigue siendo la misma, inde-
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pendientemente del canal que se utilice 
para la comercialización del bien o servicio 
de que se trate” (Resolución C.C.A 4/2019, 
2020, p. 87) [el énfasis es nuestro]. 

4. En materia de concentraciones, las Autorida-
des de Competencia de México tienen pen-
diente analizar a profundidad los posibles 
efectos indirectos de red, las economías de 
escala, el multi-homing y sus efectos, el big 
data, los múltiples lados de una plataforma, 
la relevancia de las participaciones de mer-
cado de los agentes y el dinamismo del mer-
cado, entre otras. 

5. En el caso de investigaciones por prácticas 
anticompetitivas, las Autoridades de Com-
petencia de México deben analizar la deter-
minación del poder sustancial en los merca-
dos digitales y su relación con el modelo de 
empresas tradicionales con puntos de venta 
físicos (brick and mortar). 

6. Las Autoridades de Competencia de México 
deben de ser extremadamente cuidadosas 
en la aplicación de modelos y herramientas 
tradicionales sin considerar las particularida-
des del entorno digital.  
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